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Bogotá D.C., seis (6) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2021-00013 00 

 

Requerir a la Dra. MARIELA ELENA RAMON ECHEVARRÍA 

para que se sirva tomar posesión del cargo de curadora ad-litem del 

demandado DUVIER RAMIREZ TELLEZ, conforme se le designó en 

auto del 13 de septiembre de 2022, so pena de hacerse acreedora de 

las sanciones legales correspondientes. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de 

Bogotá 
Bogotá D.C., el día siete (7) de diciembre de 2022 

Por anotación en estado Nº 140 de esta fecha 

fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 
a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria 
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